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CONSBAMOS $S.A. 
On Construcciones Bagui Mosquera S.A. 

Guayaquil, 10 de Octubre de 2016 

13545. 11. 017 
Señora. 

SHIRLEY EUFEMIA MOSQUERA JARA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Mo cs grato comunicarle por modio de la presente, que la Junta Ccncral de 

Accionistas de CONSTRUCCIONES BAGUI MOSQUERA CONSBAMOS 
Proyecto, Obra S.A. En su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla 

y Estudio PRESIDENTE de la compañía por el lapso de DOS AÑOS, de conformidad 
con lo establecido en el artículo Vigésimo Octavo, de los Estatutos Sociales 

» Civik : : : 
' de la Compañía, El presidente ejercerá la representación legal de manera 

Arquitectóni individual en caso de subrogación por ausencia temporal o falta del Gerente 

Sanitarios General de la Compañía. 

Eléctricos 
Permisos La compañía CONSTRUCCIONES BAGUI MOSQUERA CONSBAMOS 

Construcción S.A., fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Remodelación Cuarto Encargado del Cantón Guayaquil, Abogado RENATO ESTEVES 

SAÑUDO, el 2 de Mayo del 2012, aprobada en el Registrador Mercantil del 

+ Vial 

+ Ambiental 

Mantenimiento: 
Industrial 

Residencial 

  

CUAL HE SIDO ELEGIDA. 

Guayaquil, 10 de Octubre del 2016    

SHIRLEY EUFEMIA MOSQUERA JARA / 

CC. 090959987-0 

Urbanización Urdenor 11 Mz.207 V.05 PB 

Telf: 04 2316075 Móvil Claro. 0985034021 Mov. 0962534524 

E-mail: consbamosa8hotmailLcom 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente | Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

CONSTRUCCIONES BAGUI MOSQUERA (CONSBAMOS S.A.), a 
favor de SHIRLEY EUFEMIA MOSQUERA JARA, de fojas 44.917 a 
44.920, Registro de Nombramientos número 12.051. 

ORDEN 42335 

Guayaquil, 13 de octubre de 2016 
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